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REGIO N DE ANTOFAGASTA

Antofagasta, treee de enero del a.'io dos mil eatorce.-

\lISTOS:

A fojas 13 y giguientes, don DANIEL ANGEL LORENZO

NIETO DIAZ-lroÑOZ, cédula d.. id ••n"tidad N~ 7.622.341-:-6,

casado .. 53 af'lo9 d.e edad .. Veterinario, domiciliado en Samuel

Roman 03053 Jardines d••l Sur, d•• esta ciudad, formuló

denuncia infraccional e interpone demanda civil en contra

de la empresa l'!IALL PLAZA DE Mj'i'OFAGASTA S.A., representada

leg a1m"mte por don CRIS'I'IAN CAMERON, ambos con domici lio en

calle BALHACEDA2355, de esta ciudad, por haber incurrido

en in"feacción a los at'ticulos 12 ':l 23 de la Ley 19.496

sobee Peotección a los Deeechos de los consumidore", al no

haber dado cumplimiento al· COlYCrato en 1Sg condicion ••"

acordada« actuando con n••glig ••ncia en la pre«tación del

servicio .. caug~ndole con ella 105 consiguientes perjuicio9,
t,-azón por la cual solicita se sancione a esta enlpeesa con

el· má}{imode la multa egtablecida en la Ley.. ~olna asimismo,

al pago de una ind ••mni",aci6n agcendente a la c'antidad d& $

1.700.000 por concepto de dSl10 em••rgent ••, y la suma de $

750.000 por dallo moral; "cciones que fuet-on notificadas a

28.-
A foja« 27 vu••lta, se certificó qu••ninguna de las partes

concurrió el compst:'endo de e9t ilü _-

CON LO RELACION1\I)O y CONSIDEflAlmO :

a) EN CUlIl~'rO A LO Ill!FRACCIONAL:

PRIMER..Q: Que, a fojas 16 y siguientes, don DANIEL ANGEL

LORENZO NIETO DIAZ-HUOOZ, fOICmulódenunci a en contra de la

empresa ~JjALL PLAZA- DE MJ1'OFAGASTA S.A., representada



~"
legalmente por CRISTIAN CAIl'lERON, por infracción a los,-

articulas 12 y 23 de la Ley 19.496, por no haber prestado'

el servicio en lag condici0i1eg acordadas actuando cOl~'

negligente al sufrir su v:ehiculo un robo en lag

dependencias: de la denunciada" r'aOlón por la cual, solicita

se condena a la empresa denunciada al ms.ximo de la multa

. prevista de 1a Ley.-

SEGUNDO: Que, la parte denunciante fundamenta su denuncie

en los s:iguient~g hechos:

Que, el día 26 de Octubre ingregó al" estacionamiento-_

subterráneo de la denun¡oiada nü_entn¡s compraba en el

TOTTUS, al regresar encontró su vidrio trasero quebrado

sustrayendole una maleta con ropa, artículo 9 de a>leo,

zapatos, un bolso con cs.mara canon, un lente 100-300 y un'

bolso con ropa para lavar; que ege día venía llegando de la'

Serena en el vuelo N° LA-331 de LAll CHILE, que de inmediat.o,

llamó al guarclia quién comptobó 103 restos de vidrio ••

, ... -

quebrados; que llenó un formulario de atención de .'
siniestro"; solicitó hablar lOan un jefe, pero no había

ninguno, fueron a buscar al retén móvil de carabineEo9 l,?'s
que constataron el ,liniegtro¡ redactando la denuncia N°'

10.759, de la Tercera Comisarí~.- Que, la administración de

la demandada 1" informó qu~ solo respond ••rían por el
.. ..•

vidrio _-

TERCERO: Que, gi bien el denunciante no asistió al

comparendo de estilo, j unto a gU demandada y para acredi tee

su. versión acompañó los siguientes documentog,. log que ~r
Tribunal tuvo presente y agregó a los autos:

11. fojas 3, copia de denuncia al SERN1\~C_

1\. fojas 4, copia formulario #atención de gini€!2itro 11_

A fojas S y 6, boleta de compraventa en el TOTTUS.
"

A fojas 7, copia de los pasajes.

1\. fojas 8, tarjeta ingreso al e"tacionamiento.-

. ;



legal a que ha hecho ha resul.tado

CUAJa'l'O: Que, por otra parte, la denunciada, no obstante

habet: sido cit;ada a fin de prestar indag8toria, como

asimismo .. notificada. de la denuncia .. querella y demanda

como del cQmparendo de e.stilo, no asistió ni a pLegtat·

declaración, ni al ~J-mp8xendo .. po!::"lo ({ue no rindió prueba

alguna en autos.-

"QllInn'D: Que, la conduct's constitutiva de. la infracción

raferida, en concepto del denunciante, seria la tipificada

en los articulas 12 de la Ley 19.'96 que dispone: " Todo

proveedor de bienes o se:evicio8 estará obligado a respetar

los té~mÜloB, condicioOnes y modalidades conforme a lae

cuale" se Imbiere ofrecido. o convenido con el consumidor la

entrega del bien o la pre"tación del so¡;rvicio", como la del

artículo 23 del mismo cuerpo legal que gefiala: "Comete

infracción a las disposiciones de la presento¡; ley el

prov>E:edoOrqu'~" en la veilta de 10m bien o¡)eil la prestación de

un servicio, actuando coil negligencia, causa menoscabo al

consumidor debido a fallas <) deficienciar< en la calidad,

c¡mtidad, identidad, !lu,':tancia, proc",dencia, seguridad,

peso i{li medida del ~eBpllecti;;vo bien o servicio".-

SEXTO: (¿ue, de lag documento" agregados a los autos al

momento de formular la denuncia, queda suficientemente

8credi'cado que al denunciant:l~ mie.11trag dejó su vehículo

es"tacionado en las dependencia de la d~nunciada, fue

víctima de un robo, que le fue quebE"sdo~l vidrio tra9~ro,

lo que constituye una infracción por parte de la denunciada
al artículos 23 de la L••y 19.496, ·toda veoz qu ••falló "H el

resguardo deol vehiculo que 5e· encontt:aba en el reocinto de

estacionaUli.en,:to dé: 1 :supermer.cado y a C'U~lO cuidado se

encontraba. el proveedor.. de tal suerte que el PL~C'tePto

inft:ingiclo .-



SEPTIMO: Que, atendido al mé"ito de todo lo anterior,

especi almente a log antecedentes apoetadog poe la pat-te

dte:.nunciante, y a la falta ~e peuebag de la paete

denunciada, el Tribunal da por Jatablecido que los hechos,

ocun:-ieron de la fonna como lo declara don DANIEL iUlGEL

LORENZO NIETO DIAZ-l>'mÑOz, habiendo incuerido la empresa

denunciada MALL PLAZA DE ANTOFAGASTA l:LA., en infracci6n al

artículo 23 de la Ley de Protecci:6¡-; al Consumidor, toda vez

que se ha aceedi tado que. actuó" negligentemente en la

prestación del se.rvicioa de cust;odia del vehiculo patente

Dt"JPX-19,en ·las condicione." ofreCidas, no asi re.specto· al

ar-ticulo 12 de este cue.rpo le.gaL-

....
• • j

"

OC'l'AVlJ : Que f en méE"ito de 10 anterior,. se acoge el

denuncio infraccional de foj.as 1'" y siguientes, e.n contra

de la empresa de MALL PLAZP. DE AIilTOFAGASTA S.A.,

representada legalme.nte. por CRISTIMJ CAMERON.-

b) EN CUAIilTO A LO CIVIJ.:

NOVENO: Que., a fojas 21 y sigÜientes, don DANIEL. ANGEl.

LORENZO NIETO DIAZ~~ÑOZ,
indemnizaci6n de per-juicios

civil deint~rpone. d@!menda
en contra de

PLAZA DE ANTOFAGASTA S.A., representada legalmente por

CRIS"rIAN CAMERON, solicitando que le 3ean canceladas la.

SlUnas de $ 1.700.000 ppr concepto de dafio material y la

suma de f;l 750.000 por (ji.afipmot-al.-

..
.' ","

..
DEClMO: Que, la parte demand"ll1te:si bien aC'oli1pafi6en autos

los documentos r",feridog en la cla.ugula 1'er"ero del

presente fallo, suficiente g ¡Jsu:aestos no

determinar el monto del dal'io maperial por lo que no se

acog"'.-

..
...



a la sana critica acompafíado g para acreditar lo~

DIltCHro l'!1-n~f-:RO: Que, sin embargo, este, Tribunal estima

que e.f.ect ivam~nte E; 1 d.~mandant~ su frió una afl icc ión

síquica y exist;iendo n2:1aeión de causalidad .entre la

ihfl.-8.cción cometida y 103 pE!!l:juicios ocasionados,.. y

atendido el rflérit~~de log 8ntecédentes apreciados confcfrme

perjuicios, el Tribuna~ acoge la demanda civil de fojas 21

y gigui~ntes, en la sUMs,de $ 500.000, por concepto de dafio
1l10ral.-

DECIMO SEGmmo: la indi!:mnizacion geí'íalada

pt.-ec.:::dentemente deberá s~r P8.9sda t-eajustada en el n'ligmo

porcentaje de variación del IPC d",terminado por el

Instituto Nacionsl de Estadísticas, entre el mes de
Septiembre del 2013, mes ante rio r al que ocurrió el hecho

denunciado, y el meS aql1el en ql1e se verifiql1e el pago.-

Vi.~tDS l' S.de.ll:19.g, lo previsto en 183' diE¡Posiciones

pe¡:tinenteg de· la Ley 15.231, Orgánica de de los Jl1zgado"

de PolieJ.a Local; Ley 18.287 sobre Procedimú,nto y Ley

19_496~ que e8tablec~ ft0~mas de Protecci6n a los Derechas
de los Consumidores:

SE DECIJffiA:

al Que, se condena a la empresa MALL PLAZA DE

MJTOFJ\GA5TA S.A., repre'ientada por CHISTIAN CAlIJF:ROll', a

pagar una multa equivalente a CUATRO mUDAD!!:S 'I'RUIlJ"I'l\HIAS

.. lYlli1'lSlJALES, por infringir lo preceptuad,::> en lo~ articulas
12 Y 23 de :ha Ley 19.496.-

b) Que, se acoge la d~manda civil interpuesta a fojas
zi y sigl1iente", por don DAli!IEL AI~GEL LOHENZO NIE'fO' DIAZ-

MUÑOZ,y se condena a 1,. empr"sa ll-IALL PLAZADE ANTOli'AGASTA

S.A., r.epres"ntada por don CRISTIAN C1\MEROU, a pagar la

guma de $ 500.000, por·:daí10 moral, reajustada .en la forma

'.



",e¡'talada en el considerando Dé;;imo Segundo .d';'1 presente

fallo, más los intereses c?rri~ntes para operaciones

reajugtableg comprendidos entre la' fecha de ejeclltoria de

la sentencia y el meg ante~iot" 8- aquella en que g'S!

verifique el pago, con costas.-

el Que, no se acoge el daí"Íomatetial.-

d) Cúmplase con lo dispuesto en el" artículo 58 bis de la

Ley 19.496 en su oportunidad.-

e} Despáche~e orden de 8E"E"esto por el término 1l5!gaJ.r si

no, se pagar'a la multa impuesta dentro del quinto día por

vis de sustituci6n y apremio.
Anótese 110tifíquese pe.:"onalm••nte o por ·cédula.

Rol N° 23.255/13-6
//'-_.\\ í;---) }

( ,¿-~------_._~" '-
\ I

Dictada, por doíía. DORAMl\ACEVE\O VERA, JUEZ TITULAR

Autor;",,,, doña JENNY BmULLA PI2;ARRD, SECRETARIO SUBROGA~ITE

/

"

.'

..


